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DECRETOALCALDICION° 0 0 0 3 1 6 6
QUINTERO, _ ,2 h ADO. 2315

V I S T O S :

1. - El Decreto Alcaldicio N° 2064, de fecha 07 de Junio de 2016, por el monto de $80.000 
(Ochenta mil pesos), como aporte económico por concepto de Materiales de Construcción, 
a fervor de la Señora SILVIA HERMINIA GRICELDA MENDOZA IBARRA, Cédula de 
Identidad N° 9.728.277-3, con residencia en Camino Ritoque Sitio N°7, Comuna de 
Quintero.

2. - La necesidad de modificar dicho decreto, ya que en el punto 3.- Del decreto, donde dice 
“El cheque deberá ser extendido a nombre de “Barraca continental, Ltda”. Rut:-. Giro: 
“Materiales de Construcción, sanitarios-maderas”. Debe decir 3.- El cheque deberá ser 
extendido a nombre de “Barraca Continental, Ltda”. Rut: 89.663.500-k.- Giro: 
“Materiales de Construcción, sanitarios-maderas”.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1.- MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 2064, de fecha 07 de Junio de 2016, por el 
monto de $80.000 (Ochenta mil pesos) a favor de “Silvia Herminia Gricelda Mendoza 
Ibarra”, con el Rut correspondiente N° 9.728.277-3.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2)




